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EXIGENCIA HUMILLANTE 

Un periódico de la mañana publico ayer 
unos párrafos dfi / / Secólo dando cuentadel in
cidente por demás extraña y original ocurri
do recientemente en la embajada de España 
cercado Vaticano. 

La relación de II Secólo conviene en lo 
esencial con la íiguiente, que pertenece al 

• Fanftilla, 

«En la embajada de España se habia dis
puesto la exposición de los objetos destinados 
á la loteria en favor de las vícitimas de los te 
rremotos. 

Sabido es que la embajada j la legación 
ocupan locales contiguos, pero comprendidos 
en un solo palacio, el famoso y antiguo Pala
cio de España. 

Iniciada la exposición por el marqués de 
Molins, quedó orgiinizadaen el gran salón de 
sus habitaciones, y los reyes de Italia fueron 
invitados para la iaaugnracion, por la comi
sión directiva, á la cual psrtenecian señoras y 
señores de todos los partidos. Pero la mañana 
del diafijado para aquella solemnidad se reci
bid en la embajada una protesta del Cardenal 
Jacübini, quien prevenía que si los reyes de 
Italia eran recibidos en el local que la emba
jada ocupa, seria inmediatamente llamado el 
nuncio de Su Santidad en Madrid y quedarían 
interrumpidas desde luego las relaciones di
plomáticas entre la cdrte Pontificia y España. 

Tras de varias peripecias y dificultades 
•entre el representante de España en la corte 
de Italia y el encargado be negocios que sus-
iituia al marqués de Molins, no se halló otro 
medio de conjurar el conflicto que abrir una 
f>uerta en un salón délas habitaciones de la 

legación por la cual se pudiese entrar al de la 
exposición, y condenar las de las habitaciones 
de la embajada que le daban entrada. De esta 
suerte la familia real de Italia f-ié recibida en 
el gran salón y visitó la rita sin entrar en los 
otros departamentamentos de la embajada. 

La comisión de la loteria, que se presentó 
á la hora oportuna para recibir á lo? reyes, .se 
encontró muy sorprendida con aquel re¡ieuti-
no cambio de decoración, y si bi^n disimuló 
por el momento, parece que luego propaló el 
incidente cuye solución ha causado general 
disgusto entre la colonia española. 

Añádese que el gobierno italiano ha envi
ado al español una nota bastante áspera, que 
provocará un nuevo incidente diplomíitico.» 

Esta relación, que los ministros procura
ban desvirtuar ayer cuando los representan
tes del país le preguntaban qué pensaban de 
ese incidente, está plenamente confirmada 
por varias cartas particulares, en términos 
que no cabe dudar de su exactitud. 

Y en verdad que lo sentimos; sí, sentíaos 
que semejante incidente haya ocurrido, por el 
triste papel que hace España ante el mundo 
todo, consintiendo su gobierno en fines del 
siglo XIX lo que en el siglo XVII no hubie
ran tolerado ni los mismos monarcas absolu
tos. ¡Qué habían de tolerar! Si á Carlos I ó á 
Felipe II les hubiera sucedido una cosa se
mejante, nuestros embaja lores habrían sabido 
contestar con entereza á tan extraña exigen
cia, y aquellos monarcas habrían apoyado coa 
resolución á sus representantes. 

Porque hay que decirlo francamente, aott 
que nos cause rubor: esa exigencia del carde
nal Jacobini es tan infundada, es tan i r r i 
tante, tan depresiva, y tan humillante, quo 


